
RESUfIiIEN
SEGURO CONfRA DESHONESTIDAD FORMA NOMINATIVA

TIPOOCURRENCIA

A.INFORMACION GENERAL

1, DatG de la emprcsa aseguradoral

Plalaformás ds At€ñc¡ón al Clienle:

Av. Paseode la Repúblca 3505 Sa¡ lsldro
Av Paseode la República 3082 San ls¡dro
Av Las Begofias 471. San 5¡dro
Av. Coma¡dante Espinar 689, Mnáfores

Pasaje Beién Nro 103Urb Vallecito
Telr (054)-381700

J¡. Belén Nro 676-678,
Telf (076) 369635

cale Húmbefto vdal unda N' G-5
Uúanizac ó¡ Magislerial,2da. Elapa. Cus@
IeÍ.lo84l 229990 | \084) 227041

Centralde Consuh¿s y Reclamos:

Centrál do Emérgercla Alo Rimac

Av Las Begonias4TS San tsidro Limá

Jr. Ancash Nró. 125 Hla¡cayo
lef. (m4)-223233

Av viclor Larco Nro.1124
Telf. (04a)-485200

Av. Saláverry Nro 560 Urb Petazca
Telt (074) 481400

Calle Ramón Casli a N'225'lef. (065)-242107

Calle Libelad Nro.450.
Teli (073)-284900

(01)411-3000

Lima:  (01)411 1111 Prcv inc ias 0-800¡-1111

!e!bEss@¡r!3!sqF-!g

2, Denom¡nación del Prcducto:
SEGURO CONTRA DESHONESTIDAD FORMA NOMINATIVA. TIPO OCURRENCIA

3. Lugar y Fom. de Pago de la P.im¡:
En las Ofici¡as de Rlña¿. en las Olici¡as Bancánas áulodzadas v/o comerc¡aiador
auto zado según cotrAponda. Formá dé págo séqún Crónógráña de Pago adtunlo / Hoja



¡. i¡ledio y pl¿o *tabléc¡dos para el avÉo del3¡ni*trc:
i¡tediG: El aviso de siniesircs debe ser comunicado por el contaianle, asesurado o
benefrciano a laasegurado¡a en las Plalalorñas d€Alencióñ alCliente ovíatelefónica a la
Ce¡tal de Emergencia Aló Rimac, o po¡ corÉo elecrrónico listados en el plnto I de esle

Plazo:Elav so de siñiesllos debe ser comunicado. denlro de uñ plazo ño mayo. de tEs (3)
días de ocurr¡do el sinieslro, sálvo que la póliza de sgúro corespondienle conleftple un

Podrá enconrar inrornación adicional sobre este punto en e Adiculo N"9 Inciso B
Aniculo N'12 de las Condiciones GeneÉlesde Conlratác¡ón.

5. Lugares autori:ado6 por la As.gura.lora para solic¡lar coborturá rl.l séguro:
Plalalorñas de Atención alclienle listadas en elpunlo 1de este€sumen,

6. iledic habilit dG paE presentación de rcdamG a la aseguradoE:
Co¡ la linalidad de éxpresar algún ¡ncump¡¡mienlo, regularidad o deliciencia en la
salisfacción de un iñlerés panicular, el ásegurado podrá presenlar s! relamo de maneE
gratuita como se delalla acontinúaciónl

Vérbál: Presencial o Vla Telelónica á través de las Plalaformas de Atencióñ en Lima v
Provincias y nlesl€ Cenlral de Consultás. (Punlol deesle resomen)

Escrito: Med¡anle cala dnigida a Riñac Seguros o a tr¿vés de lá página web (Libro de
Reclamac¡o¡es) y coÍeo eleclónico. (Punlol de esle €sumen)

Medi6 habilitados por LaAseguÉdoE para dar rspuesta alrelamo:
. comuñicación escfila
. Cors elechónico (consiSnár su coreo eleclrónio peBonal al momenlo de regislrár el

7. lnstánc¡as extern* hab¡litadas oac oresentación dé ¡eclamo6 v/o d€.uñcias:

DefeFor¡a del A3égurado:
Páginaweb:

D¡¡ecc¡ón:
Telf,:

INDECOPI:
Pág¡náweb:

Dirécc¡ón:

Arias Araguez 146, SanAntonio M¡raflores, Lima
Lima:(01) !46-91 58

ww.indecopi.oob.oe
SédéCeñlélLiña Su(Calle de lá PÉsa 104. Sa¡ Boria.
sede Lima Nofe:Av. Carlos lzaguiÍe988, Uó. Las Palmeras,

féll.: Llña: l01t 224-7777 P rovl¡ciasr 0800-4-4040



Superinténdenc¡a de Banca y SegurG (SBS):
Pásinaweb: ww.6bsoob.oe

Ofclna Prlnc¡pal: Los Laureles214, Sán lsidro Limá
Plat¡fomas de At6nc¡ón: Lima:Jr Junin N'270 Lima01.

Arequipa Los A¡ces 302 Urb Cayma.
Piu¡a:Jr .  Pó@rMe no 101 Urb.CubGrau
lourtos:Calle Puturnavo No 464
Huancayo Pasaj€ Coñerc alN'474, EITáñbo

Telf,: (01)428 0500 y 080G10840

El pE¿rto p¡oducto prcsenf. obl¡gacion€ a ca¡godel usua.io cuyo incumplimiento
podria aiecfa¡ el pago de la indemnizác¡ón o préstacio.es a la3 que sé te.dr¡a

Estas cdrgas y obl¡gac¡ones se encuéntran detalládas eñ el Arliculo Nog de lá6
Co¡d¡clon€s G€nsr.l€s dé Co¡tretaclón.

En caso de iíiponér6e cláusulas d€ garantíá qué cond¡clonen l¿ cob€rtura dd n€sgo
al A3egurado, e5 dsir ca¡gas adic¡onal* y speciales, *ia3 3é encontErán
detalladas é¡ la oártefrontáld€ la !ól¡ra.

3. Derecho del CONTRATANTE de ¡esolver elconfato 3¡n exp.*ión de causs:
SeeñcueñiE detallado elArticulo N'8 de las Condiciones Generales de Co.lralación.

9, Obligac¡ón de ¡nlormar3obre agraváción de¡ ri4qoasegurado:
O€rtro de la vig€rcia del contrato dé s€guro, el ¿s€gu¡ado s¿ oncuontra obl¡gado a
¡nformar a la emprssa los hechos o c¡rcuBtancias que agraven e¡ ri*go aseguEdo.

Podrá é¡contrar ¡nfomáción ad¡cional sobre esie Dunto en el Articulo N'10 de la3
Cond¡ciones GeneEles de Conratación.

B. INFORIIACIÓN DE LA POLIZA OE SEGURO

l. Pri¡c¡pa¡es R¡esqos Cubiert6:

S. d6iallan en l¿s Coñrllclo..s Par¡cularcs de la Pól¡a, en 16 té¡mino€ señalados
en el Articulo N'l de la3 condicion* Generales del Séguro contra Deshoneslidad
Forma Nomlnálva floo ocurr€ncla.

2, Pr¡nc¡palesExclusion*:

Se detallan en el Articulo 4' dé la5 Cord¡cion* G.n€rálés del Séguro contra
D6honestidad Forma Nominativa TiDo Ocurrencia.



¡. ilod¡tcacion* Cont¡.ctual€ duranre lavlg.nc¡a del contrato:
El DeEcho del CONTRATANTE de aceplar o no las Modilcaciones de las Coñdicions
Conl€cluales propueslas por la AseguÉdora durante la vigencia del contEto, se encuenl.a
doiallado enelAñiculo N'5Inciso C de las Condicioóes Generales de Contralac¡óñ.

5. Proced¡mierto para la sollcitud de cobertura del séguro:
Se encuentra delallado en elArtículo N"12 de las Coñdiciones Generales de Contráhción
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